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INTRODUCCIÓN

Los molinos y aceñas fueron usados en sus inicios como sistemas de molienda de grano, generalmente de trigo, avena, cebada o centeno, y transformaban diariamente el grano que recibían en miles de fanegas de harina. 

Para mover las piedras o muelas se aprovechaba la energía potencial del agua, lo que justificaba que, junto a cada molino se construyese una presa o azud. 

Las primeras citas hispanas referentes a estos artilugios están ya en las normas conciliares visigodas, aunque se carece de restos fiables en Toledo. La ubicación junto al cauce del río y el hecho de que Toledo fuera la capital de reino visigodo, motivaría la construcción de este tipo de infraestructuras.

En época musulmana, se aprovechaba la energía hidráulica para mover ruedas junto a las orillas de la ciudad, para riego, molienda o para placer y disfrute de sus propietarios. La mayoría  de los molinos toledanos serían construidos en esta época e inicialmente serían tipo aceña, y por tanto de rueda vertical, aunque posteriormente se fueron transformando en molinos de regolfo o de rueda horizontal.

Tras la conquista de la ciudad en 1085, los azudes, las aceñas y los molinos construidos por los árabes pasaron a ser utilizados por los cristianos. Una gran parte de los construidos en época islámica pasaron a ser de propiedad real y otros fueron cedidos a la Catedral. 

En relación a los molinos de propiedad real, a partir del siglo XI, los monarcas conservaron en su poder algunos de éstos. Otros fueron donados en su totalidad o en partes, generalmente a órdenes religiosas e instituciones eclesiásticas, como la Orden de Calatrava o el Imperial Monasterio de San Clemente. 

Una parte de ellos, fueron cedidos a señores laicos, como agradecimiento a los servicios prestados en la batalla y defensa de la ciudad.

La Catedral recibió una importante donación por parte del monarca Alfonso VI, al ser devuelto el culto cristiano a la Catedral de Santa María de Toledo el 18 de diciembre de 1086. En esta fecha se elegía además el primer arzobispo de la diócesis reconquistada. La dotación fundacional “sacrosanto altari Sancta Marie” realizada por Alfonso VI, incluía los molinos y los huertos pertenecientes a la aljama mahometana.

A partir del siglo XIII comenzaron a construirse nuevos molinos, que eran generalmente de ribera y de pequeño tamaño, lo que conllevaba una menor dependencia señorial. De esta forma, su número experimentó un incremento durante la Edad Media, motivado por las necesidades de abastecimiento de la población y la creación de nuevos términos municipales. 

Durante el siglo XIV hay bastantes referencias de edificios molineros que eran propiedad de la Iglesia o la nobleza. El patrimonio del Cabildo Catedralicio seguía siendo importante en esta centuria. Se empiezan además a producir ventas, permutas y cesiones de los privilegios reales sobre la molienda.

A mediados del siglo XV la mayoría de los molinos eran de propiedad privada. Continuaron las ventas, cesiones y arrendamientos de la totalidad o parte de los molinos. Asimismo se incrementó el número de aquellos pertenecientes a entidades eclesiásticas menores, como las capellanías, el cabildo colegial o los hospitales. Estas instituciones arrendaban o vendían todo o parte del molino de su posesión, de tal manera que fueron pasando a manos de la nobleza menor o de algún hacendado.

Durante el siglo XVI, seguían siendo considerados una inversión rentable por parte de la nobleza.

En el siglo XVI y XVII, la adaptación de las industrias molineras a los nuevos tiempos, propició la creación de nuevos molinos. 

Se empleaban pequeños barcos para acceder a los molinos. El Tajo era considerado un río caudaloso, aunque en temporadas de falta de lluvia, podía ser vadeado con facilidad. La mayoría de los molinos medievales siguieron funcionando durante el Renacimiento e incluso durante el periodo de la Ilustración. 

Estuvieron presentes durante siglos en ambas orillas del meandro. Toledo no fue el granero de la Península, pero sí representó en cierta medida el centro industrial de su transformación y distribución. Sin embargo la decadencia económica del siglo XVIII afectó seriamente a su fábrica, debido a su costoso mantenimiento, por lo que empiezan a aparecer parados o en estado de ruina. Además en este siglo, una gran parte de ellos fueron desamortizados.

Durante los siglos XIX y XX, aprovechando los mismos enclaves, se fueron sustituyendo los viejos molinos hidráulicos por centrales eléctricas, acabando éstas con las estructuras que otrora formaron parte valiosa del patrimonio, del paisaje y de la cultura popular. 

En la actualidad, se conservan muy pocos de esos molinos en su totalidad y, de algunos, sólo queda una parte de su fábrica. Sin embargo, constituyen elementos arquitectónicos de gran valor etnográfico, adaptados al enclave paisajístico en los que se ubican.

ACEÑAS vs. MOLINOS

La palabra “aceña” deriva del término árabe hispano “assánya”, y éste del árabe clásico “sāniyah”, que significa “elevadora”. 

Una aceña es un tipo de molino que, a diferencia de los molinos de rueda horizontal o de rodezno, consta de una rueda vertical y un eje horizontal.

Se trata por tanto de un molino harinero, de rueda vertical vitrubiana o de tazas, cuyo movimiento es provocado por la caída de agua en un desnivel. El origen de este desnivel es un azud o presa, que ha de construirse junto a cualquiera aceña o molino harinero.

Mientras los molinos de rueda horizontal se sitúan junto a cauces con poco caudal, como arroyos o arroyuelos, las aceñas se encuentran dentro del cauce de ríos con mayor corriente, y generalmente a menor altura.

Al estar junto a ríos de mayor importancia, suelen estar próximas a localidades con abundante población. Por este motivo, las aceñas son frecuentes en el meandro que dibuja el río Tajo a su paso por Toledo.

Según Méndez-Cabeza, una aceña es un edificio molinero de gran envergadura construido generalmente en mampostería y sillería. 

Se identifican por la presencia de tajamares, con forma angular o de quilla de barco. Los tajamares también forman parte de la fábrica que se adiciona a las pilas de los puentes, aguas arriba y aguas abajo, como puede apreciarse en el Puente de San Martín. Pueden tener forma curva o angular, y su función es repartir el agua de la corriente de los grandes ríos de forma equitativa por sus dos lados, impidiendo de esta manera que durante una crecida del río, el agua pueda partir las pilas de los puentes, derrumbándolos o arrastrar parte de la fábrica de las aceñas.
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Fig.1 - Esquema de molinos de rueda vertical o aceña según “Los Veintiún libros de los Ingenios y Máquinas de Juanelo Turriano”.

Las ruedas verticales de las aceñas debían de tener un diámetro de 3 o 4 metros y una anchura aproximada de entre 8 y 120 centímetros. Así son descritas en textos clásicos de molinería, como el atribuido al conocido ingeniero Juanelo Turriano. Sin embargo, no se conservan restos de éstas, debido al tiempo, las crecidas y las reformas acaecidas.

La rueda era accionada al incidir el agua en la parte inferior de la misma, la cual se hallaba parcialmente sumergida.

Las aceñas precisaban de engranajes de linterna para convertir el giro vertical de la rueda en el horizontal de la piedra. Además, estos engranajes multiplicaban la velocidad de giro de la muela en función del número de piñones que tuvieran.

LAS ACEÑAS DEL DAICÁN

Las aceñas del Daicán están situadas en el meandro que describe el río Tajo a su paso por la ciudad de Toledo, aguas abajo de los molinos del Hierro y de los de Noya o San Sebastián. Fueron también conocidos como los Molinos de la Reina.

Se sitúan en el centro del río frente a la desembocadura del arroyo de la Cabeza o arroyo de Valdecolomba y a los pies de un torreón redondo parcialmente derruido, la torre de Alfarach.

Actualmente únicamente podemos ver sus ruinas, que han servido de referencia obligada en la toponimia toledana. Todavía resultan apreciables los tres tajamares sobre las aguas. 
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Fig. 2 - Planta de las aceñas del Daicán, donde se aprecia la forma cónica de sus tres tajamares. Las dos flechas indican la dirección de la corriente.

Aparecen dibujadas en varios mapas a partir del siglo XVII. 

Según la en la panorámica dibujada por Arroyo Palomeque (1700), los tres cuerpos de aceña debieron estar unidos a la orilla por un portón, característico de las aceñas más antiguas. 

Si atendemos a la perspectiva de Guesdon (1854-1856), debieron de estar techados.
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Fig. 3.- Situación de las aceñas del Daicán bajo la torre de Alfarach, según la panorámica de Arroyo Palomeque (1700)

Según el plano del Greco, en esta zona hubo una barca, cuyo embarcadero se situaba a los pies del cerro de Santa María de la Cabeza. Dicha barca, además de comunicar dicho cerro con el peñón toledano, servía de paso a las aceñas del Daicán. 
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Fig. 4 - El Greco dibuja junto a las aceñas una barca de paso, indicando la existencia de un embarcadero que posibilitaba el acceso a éstos y al cerro de Valdecoloma o Santa María de la Cabeza.

También son observables en el plano de Reinoso (1882) y en el plano de Alfonso Rey Pastor (1926), entre otros. En el primero, se aprecia el gran deterioro que sufrían en este siglo, ya que se puede leer “Aceñas arruinadas del Daicán”. En el segundo son nombrados como “restos de los Molinos del Daicán”.

A diferencia de otras aceñas que posteriormente fueron trasformadas en molino de regolfo, las del Daicán fueron aceñas hasta su ruina.

Su nombre es uno de los más antiguos de Toledo. En el año 1142 se les llama bajo la forma latina de Icam; pero en un documento mozárabe de 1158 se recoge la primitiva de Axxam, indicándose en el primero que está aguas debajo de la presa y la puerta de Adabaquin.

Sin embargo, hay pocas referencias sobre las aceñas del Daicán o de la Reina, a pesar de que ya existían cuando la ciudad fue reconquistada a los musulmanes.

Se citaron por primera vez en documentos mozárabes con el nombre de Dar-Ixam.

La presa del Daicán aparece citada en el siglo XII como presa de Adeichan o Deichan en diferentes documentos de donación de molinos, ya desparecidos, situados próximos a las aceñas del Daicán.

En 1148, se cita la presa del Daicán en un documento de donación de un molino al obispo de Sigüenza, don Bernardo, firmado por la reina doña Sancha. La presa aparece con el nombre de Adeichan.

Aparece citada de nuevo la presa en otro documento de donación de la mitad de un molino situado sobre la presa de Habenza Habia y próximo a la presa del Daicán al obispo de Sigüenza, firmado por doña Sancha. En este caso aparece como presa del Deichan.

Finalmente, se citada la presa en un tercer documento de donación del año 1158, de un molino sita en Toledo, hecha por la reina doña Sancha al obispo de Sigüenza, don Cerebruno. En este caso aparece como presa del Adeichan.

Las aceñas aparecen con el nombre de Axxam en el año 1158, en un documento referido a un horno situado próximo a ellos.

Se citan nuevamente en 1164, en la donación del rey Alfonso VIII a la Orden de Calatrava de los molinos del Deizan (Daicán), próximos a Toledo. El contenido de dicho documento fechado en Octubre, en Sahagún, es el siguiente:

“In nombre domini nostri Ihesu Chisti, amen. Ego Aldefonsus Dei gratia rex Toleti et Catelles, iure hereditario in perpetuum dono fratribus et dominis de Calatraua, pro animabas aui mei et patris necnon et Tarentum meorum, et pro salute anime mee, unum molendino faciatis quidquid uobis placuerit, donando, uendendo, subpignorando uel concambinado, et hoc deum Facttum Samper sit firmum.

Si qui suero de progenie mea uel de extranea Islam team donationem templare uoluerit, sit a Deo maledictus et excomunicatus, et cum Iuda, Domine traditiore, in inferno damnatus, et insuper pectet in coto regie M morabetinos, et uobis, fratibus de Calatraua, et successoribus uestris, talem hereditatum duplicatam in tali et simili loco.

Facta carta in Toleto, IIII die Septembris, era MCCIIII. Reinante me rege Aldefonso in Toleto, et in Castella, et in Extrematura, et in Naiera et in Asturiis.

Et ego rex Aldefonsus, qui hanc cartam fieri iussi, manu propria roboro et confirmo.”

A.H.N., Registro de escrituras de Calatrava, t. I, fol. 16.

Cf. doc. de octubre de 1164.

Por esta orden, Alfonso VIII los cedía a la orden de Calatrava, por privilegio confirmado dos años después. Estaba entonces el barrio poblado de casas, que quedaron posteriormente enterradas bajo el incesante vertido de escombros arrojados por los vecinos durante años a la ladera del cerro toledano.

A continuación se reproduce el contenido de dicho documento de cesión a la Orden de Calatrava fechado el día 4 de Septiembre de 1166, en Toledo:

“In Dei nomine, amen. Decet regiam potestatem aliquem sibi bene et fideliter seruientem donis remunerare, maxime eis qui Deo seruiunt, unde preciosior reemuneratio, anime, scilicet, salus speratur a Deo. Eapropter ego rex Aldefonsus, Dei gratia de Toledo et de Castella, pro remedio anime mee et patris mei qui eum locum primum edificavit et dedicauit Deo, do et concedo fratribus de Calatraua, suisque successoribus, in perpetuum habendum et posidendum quoddam molendinum in Deicam apud Toletum, secundus post (fluuium) et ultimum conra aquam. Dono inquam et concedo iure hereditario in perpetuum habendum cum omni iure suo; et hoc deum Facttum Samper sit firmum.

Si quis autem hanc team donationem infringere voluerit, sit a DEo maledicus et excomunicatus, et cum Iuda, traditore Domini, in inferno damnatus, et pectet ei cui frates prenominati loci vocem suun dederit, III mille morabetinos.

Facta carta in mense Octobrio, apud Sanctum Facundum, era MCCII. Reinante me rege Aldefonso in Tolleto et in Castella.

Ego rex Aldefonso, qui hanc cartam fieri iussi, manu propia roboro et confirmo.”

A.H.N., Registro de escrituras de Calatrava, t. I, fol. 12.

Cf. doc. 4 septiembre de 1166.

Los molinos aparecen incluidos en la lista de rentas de la Catedral de Toledo en 1234, según un inventario realizado el 1 de Mayo de 1234.

“El molino y sexmo de la Reyna, sobre donna Eluira, LX Mor.; en so uida; copieza el anno el primer día de Setembre que uiene, et deue pagar por tercios del anno”.

Las aceñas formaban parte del patrimonio de Cabildo de la Catedral hasta mediados del siglo XIV. Sin embargo, permanecieron derribados durante toda la segunda mitad del siglo XIV.

Estas aceñas debieron ser reconstruidas posteriormente, ya que las últimas noticias de alguna actividad en este molino son del siglo XVI. 

Todavía ejercían su labor de molienda en época de Felipe II, y en 1593 aún funcionaban. Sin embargo, en el proyecto de navegación de Simón Pontero de 1755 no se reseñan.

Las aceñas vuelven a aparecer en documentos de 1842, año en el que pertenecían al convento de San Miguel de los Ángeles, aunque ya estaban arruinadas. Dicho convento fue suprimido y demolido por aquellas fechas. 
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Fig. 5 – Aspecto actual de las aceñas arruinadas del Daicán (2012).

Las aceñas del Daicán fueron pintadas por el pintor Arredondo (1850-1911) en repetidas ocasiones.

En la actualidad, debido al prolongado periodo de sequía sufrido en la región, quedan poco cubiertas por el agua y se aprecian los restos de sus tres tajamares con más detalle. 

Resulta habitual observar avifauna posada sobre ellas. En cierto modo, sus excrementos están contribuyendo a su progresivo deterioro, aunque su mayor enemigo ha sido sin duda la desidia y su abandono a lo largo de siglos.
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Fig. 6 - Detalle del aspecto de las aceñas del Daicán en el siglo XIX, dibujadas a partir de la obra nº. 125, titulada “Aguas serenas del Tajo bajo La Cabeza” (Óleo sobre tabla 25x38 cm.) del pintor Arredondo. En esta época estaban ya bastante arruinados. En la parte inferior izquierda, hay una barca que cruzaba hasta el embarcadero situado bajo el cerro de Santa María de la Cabeza.
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Fig. 7 - Aspecto actual del torreón redondo semiderruido que en otro tiempo era conocido como Torre de Alfarach, bajo el cual se sitúan los restos de las aceñas del Daicán.
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